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182 mil1metros de sección, sustentados por cadenas de aislado
res sobre apoyos metálicos, de 9.000 metros de longitud, que 
arranca de la subestación «Badajoz», propiedad de la Empresa 
peticionaria, y termina en las cercanías del polígono de Santa 
Marina, en donde se construirá en su día una subestación que 
será objeto de eJq)ediente, aparte ser su finalidad atender el 
servicio en la zona Este de Badajoz. 

2.° Declarar en concreto la utilidad pública de la instala
ción eléctríca que se autoriza, a los efectos señalados en la 
Ley 10/1966 Y su Reglamento de aplicación de 20 de octubre 
de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV 
del Decreto 20117/1966. 

Badajoz, 14 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe. A. Mar
tinez-Mediero.-866-ó. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria .df! 
Barcelona por la que se autoriza y declara la utllt
dad pública en concreto de la instalación eléctrica 
que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en ei expediente m
coado en esta Delegación de Industria, promovído p<>,r «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domiCilio en Bar
Celona paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efec~os 
de la imposición de serviclumbre de paso de la linea e~éctrlca 
cuyas características técnicas principales son las sigUIentes: 

Origen de la línea : E. T. I?-ÚIDero 4.674 (ENHER) .. 
Final de la misma: E. T. numero 4.873 (Clinica QUlrón). 
Término municipal a que afecta: Ba.rcelona. 
Tensión de servicio : 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 0,114. 
Conductor: Cable armado subterráneo, 3 por 100 milímetros 

cuadradós de sección. 

Esta Delegación de Industria, en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 Y 2619 / 1966, de 20 de oct~b~e; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/ 1967, de 22 de JUh?; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eiec
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada :.: dec~a:~r 
la utilidad pública de la misma a los .e!ectos de la lmpo~IC.lOn 
de la servidumbre de paso en las condiCiones. alcance y lImita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobadO 
por Decreto 2619/1966. 

Barcelona. 12 de febrero de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.039-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria d.e 
Barcelona por la que se autoriza '!{ declara la U~t. 
lidad pública en concreto de la mstalación elec· 
trica que se cita. 

Cumplictos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.». con domicilio en Barcel~na, 
plaza de Cataluña, .~, en soli~~tud de. a~torización para la ms
talación y declaraclOn de utilIdad pUblIca ,a los efe~tos de la 
impoSición de servidumbre. d~ paso de la lm~a .eléctrlca. cuyas 
características técnicas prmClpales son las sigUIentes: 

Origen de la linea : Apoyo 31 i~nea Corbera-Reu~. . 
Final de la misma: Apoyo numero 2 para alunentaclón 

E. T. «Enhen>. 
Término municipal a que afecta: Rubí. 
Tensión de servicio: 25 KV. • 
Longitud en kilómetros: 0,052. 
COnductor: Cobre. 35 milimetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Elsta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de jullo; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949. modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la. servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limita· 
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. apro
bado por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 5 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2:020-C, 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la instalación eléc
trica qll.e se cita. 

Cumplid'os los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuerzas 
Elléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública a los efectos de la 
im·posición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea : Variante linea a Textil Rubi, Rlpoyo 16 
de la misma. 

Final de la misma: Entre apoyos 12 y 13 antiguo trazado, 
Término municipal a que afecta: Rubí. 
Tensión de servicio: 6 KV. 
Longitud en kilómetros: 0.230. 
Conductor: Cobre, 25 milímetros cuadrados de sección. 
Material de apoyos: Madera. 

Elsta Delegación de Industria. en cumplimiento de lo dis
puesto en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; 
Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléc
tricas de Alta Tensión. de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965, I-• .l resuelto: 

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y 1im1ta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 1966. apro
bado por Decreto 2619 / 1966. 

Barcelona, 5 de marzo de 1968.-EI Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.021-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléc
trica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios !!n el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promOVido por «FuerZM 
Elléctricas de Cata.luña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña. 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea' Apoyo 34 linea a E. T. Alzamora. 
Final de la misma: E. T. «Azamon», 400 KVA. y E. T. «(Po-

mes», 500 KV A. 
Término municipal a que atecta : Rubl. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Longitud en kilómetros: 1,023 total. 
COnductor: Cobre. 25 milímetros cuadrados secclOn. 
Material de apoyos: Madera. hormigón y castilletes metá-

licos. 

Elsta Delegación de Industria, en cumplimiento de lO dis
puesto en los D.ecretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; 
Ley 10/1966. de 18 de marzo. Decreto 1775/ 1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949, modificado por 
Orden ministerial de 4 de enero de 1965. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en ias condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966. 

Barcelona, 5 de marzo de 1968.-El Ingeniero Jefe, V. de 
Buen.-2.019-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Barcelona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pÚblica en concreto de la instalación eléc
trica Que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~ 
coado en esta Delegación de Industria, promovido por «Fuer~ 
Elléctricas de Cataluña. S. A.». con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la J.ns.
talación y declaración de utilidad pÚblica a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso de la linea eléctrica. cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Origen de la linea: Apoyo 11 linea a E. T. Ctra. S. Cugat. 
Final de la misma: E. T. «Can San Juan», 50 KV A. 
Términos municipales a que afecta: S, Cugat y Rubl. 


